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conforme con la selección efectuada por la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, mediante 

la Resolución 582 del 27 de noviembre de 2017, de la 
siguiente manera: 

Nombre del 
Concursante

Nombre del 
Representante

Documento de 
identidad

Valor
Estímulo

Cuenta Bancaria.

ELLA NHORIS RAMÍREZ 
ORREGO

ELLA NHORIS RAMÍREZ 
ORREGO 52.763.563 $5.000.000

Cuenta de Ahorros
No: 04921332918

Banco: Bancolombia

EDGAR DANIEL ORTIZ 
DÍAZ EDGAR DANIEL ORTIZ 

DÍAZ
79.938.265 $5.000.000

Cuenta de Ahorros Nómina
No: 213-17180-1

Banco: Itaú

BLANCA MARÍA PERALTA 
GUACHETA

BLANCA MARÍA 
PERALTA GUACHETA 51.955.053 $5.000.000

Cuenta de Ahorros
No: 05302230562

Banco: Bancolombia

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago del estímulo a los 
ganadores del premio se efectuará previo el cumpli-
miento de los siguientes requisitos: 1). Certificación de 
cumplimiento suscrita por la Alta Consejería para los 
Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación. 
2). Un CD que contenga reseña biográfica del ganador 
y reseña de la propuesta presentada. 3). Factura o 
cuenta de cobro (de acuerdo con el régimen tributario 
al que pertenezca). 4). Certificación Bancaria a nombre 
del ganador del premio, no mayor a treinta (30) días de 
expedida. 5). Fotocopia del Registro Único Tributario 
– RUT y 6). Certificación de afiliación activa a salud.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El reconocimiento y pago 
de los estímulos contenidos en la presente resolución 
se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1341 del 22 de septiembre de 2017- 
Objeto: “Reconocimiento de los premios, becas de 
los proyectos seleccionados como ganadores, pre-
sentados para los concursos al programa Distrital de 
Estímulos en el marco del Convenio Interadministrativo 
No. 4120000-661-2017 suscrito entre la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Secretaría 
Distrital de Cultura Recreación y Deporte” - Concepto 
“153- Bogotá Mejor para las Víctimas, la Paz y la Re-
conciliación”, expedido por el responsable del presu-
puesto de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D. C.

PARÁGRAFO TERCERO: Los efectos presupuestales 
de la presente Resolución se extenderán hasta el 31 
de diciembre de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a los ganadores seleccionados 
por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, a través de la Subdirección de Servicios Ad-
ministrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, previa remisión de las direcciones 
o correos electrónicos de los ganadores del premio.

ARTICULO TERCERO: Comunicar la presente Re-
solución a la Dirección de Fomento de la Secretaría 

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, a la Sub-
dirección Financiera y a la Alta Consejería para los 
Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá, D. C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de esta entidad.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución será 
publicada en la Página Web de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días 
del mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017.

JUAN CARLOS SÁNCHEZ MERA 
Subsecretario Corporativo (E).

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

Resolución Número 196
(Diciembre 28 de 2017)

“Por la cual se crea y reglamenta el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno 

de la Secretaría Jurídica Distrital, se deroga 
la Resolución 006 de 2017 y se dictan otras 

disposiciones”

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 6 de la Ley 
87 de 1993, el artículo 2.2.21.1.5 del Decreto 648 

de 2017 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone 
que “la función administrativa está al servicio de los 
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intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones”. Igualmente, señala que “Las autorida-
des administrativas deben coordinar sus actuaciones 
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
La administración pública, en todos sus órdenes, ten-
drá un control interno que se ejercerá en los términos 
que señale la ley”.

Que la Ley 87 de 1993, por la cual se dictan normas 
para el ejercicio del Control Interno en las entidades y 
organismos del Estado Colombiano, determina en su 
artículo 6: “El establecimiento y desarrollo del Siste-
ma de Control Interno en los organismos y entidades 
públicas será responsabilidad del representante legal 
o máximo directivo correspondiente. No obstante, la 
aplicación de los métodos y procedimientos al igual 
que la calidad, eficiencia y eficacia del control interno, 
también será de responsabilidad de los jefes de cada 
una de las distintas dependencias de las entidades y 
organismos”.

Que el Artículo 13 de la Ley 87 de 1993, dispuso la 
obligación de establecer al más alto nivel jerárquico 
de las entidades objeto de su aplicación, un Comité 
de Coordinación del Sistema de Control Interno, de 
acuerdo con la naturaleza de las funciones propias de 
cada organización. 

Que, en virtud de lo anterior, se expidió la Resolución 
006 del 31 de enero de 2017 de la Secretaría Jurídica 
Distrital, mediante la cual se creó y reglamentó el Co-
mité de Coordinación del Sistema de Control Interno.

Que el 19 de abril de 2017 se expidió el Decreto Na-
cional 648 de 2017, que en su artículo 4 adicionó los 
artículos 2.2.21.1.5 y 2.2.21.1.6, al Capítulo 1 del Título 
21 del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública”, los cuales dispusieron que las entida-
des que hacen parte del ámbito de aplicación de la Ley 
87 de 1993, deben establecer un Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno y dispusieron su 
nueva conformación y funciones. 

Que, en virtud del cambio normativo señalado, se hace 
necesario crear y reglamentar el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno y consecuentemente, 
derogar la Resolución 006 de 2017 para armonizar el 
funcionamiento de dicha instancia de articulación y 
control con las normas vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE 
CONTROL INTERNO

Artículo 1º- Creación. Crear el Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno de la Secretaría 
Jurídica Distrital, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2º.- Funciones del Comité: Corresponde 
al Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno de la Secretaría Jurídica Distrital el ejercicio 
de las siguientes funciones:

a.	 Evaluar el estado del Sistema de Control Inter-
no de la entidad y aprobar las modificaciones, 
actualizaciones y acciones de fortalecimiento 
del sistema a partir de la normatividad vigente, 
los informes presentados por el Jefe de Control 
Interno o quien haga sus veces, organismos de 
control o las recomendaciones del equipo MECI.

b.	 Aprobar el Plan Anual de Auditoría de la entidad 
presentado por el Jefe de Control Interno o quien 
haga de sus veces, hacer sugerencias y segui-
miento a las recomendaciones producto de la 
ejecución del Plan de acuerdo con lo dispuesto 
en el estatuto de auditoría, basado en la gestión 
de riesgos de la administración.

c.	 Aprobar el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de 
ética del Auditor, así como verificar su cumplimiento.;

d.	 Revisar la información contenida en los estados 
financieros de la entidad y hacer las recomenda-
ciones a que haya lugar;

e.	 Servir de instancia para resolver las diferencias 
que surjan en el desarrollo del ejercicio de la au-
ditoria interna;

f.	 Conocer y resolver los conflictos de interés que 
afecten la independencia de la auditoría.;

g.	 Someter a la aprobación del/la Secretario/a 
Jurídico/a Distrital, la política de administración 
del riesgo y hacer seguimiento, en especial a la 
prevención y detención de fraude y mala conducta

h.	 Las demás que le sean asignadas por la Secretaria 
Jurídica Distrital.

Artículo 3°. Conformación del Comité Institucio-
nal de Coordinación de Control Interno. El Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno de la 
Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., como órgano asesor e instancia decisoria 
en los asuntos de control interno, estará conformado 
por los siguientes servidores públicos:



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6226 • pP. 1-236 • 2017 • DICIEMBRE   •  29236

1.	 El/ la Secretario/a Jurídico/a Distrital, quien lo 
preside.

2.	 El/la Subsecretario/a Jurídico/a.

3.	 El/la Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, re-
presentante de la alta dirección para la implemen-
tación del Modelo Estándar de Control Interno.

4.	 El/la Jefe de la Oficina de Control Interno.

5.	 El/la Directora/a de Gestión Corporativa.

6.	 El/la Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones.

Parágrafo Primero. El/la Jefe de la Oficina de 
Control Interno desarrollará las funciones de Secretario 
Técnico, con voz, pero sin voto.

Parágrafo Segundo. Podrán ser invitados los 
siguientes funcionarios cuando los miembros del Co-
mité Institucional de Coordinación de Control Interno 
así lo consideren, con voz, pero sin voto:

1.	 El/ la Directora/a Distrital de Asuntos Disciplinarios.

2.	 El/ la Directora/a Distrital de Política e Informática 
Jurídica.

3.	 El/ la Directora/a Distrital de Doctrina y Asuntos 
Normativos.

4.	 El/ la Directora/a Distrital de Defensa Judicial y 
Prevención del daño Antijurídico.

5.	 El/ la Directora/a Distrital de Inspección Vigilancia 
y Control de Personas Jurídicas Sin Ánimo de 
Lucro.

Parágrafo Tercero. Los miembros perma-
nentes no podrán delegar su participación en este 
Comité, salvo el/la Secretario/a Jurídica Distrital 
quien podrá hacerlo en un funcionario del nivel 
Directivo o Asesor.

Cuando por motivos de fuerza mayor un miembro 
permanente del Comité no pueda asistir, deberá 
dejarse consignado en las actas, especialmente 
en lo relacionado con resultados y compromisos 
adquiridos.

Parágrafo Cuarto. El/la Subsecretario/a 
Jurídico/a presidirá el Comité en ausencia del/la 
Secretario/a Jurídico/a Distrital.

Artículo 4°. Sesiones del Comité. El Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno 
sesionará por lo menos dos (2) veces al año.  Así 
mismo, podrá sesionar extraordinariamente cuando 

las circunstancias lo exijan o lo requiera cualquiera 
de sus miembros. 

Artículo 5°. Convocatoria. De manera ordina-
ria, el Secretario Técnico procederá a convocar a 
los integrantes del Comité con al menos tres (3) 
días de anticipación, indicando día, hora y lugar de 
la reunión y el respectivo orden del día.

Asimismo, extenderá la invitación a los funcionarios 
invitados cuya presencia se considere necesaria 
para deliberar respecto de los temas puestos a 
consideración del Comité.

Artículo 6°. Quórum de liberatorio y adop-
ción de decisiones. Se constituye el quórum de 
liberatorio del Comité con la asistencia de la mitad 
más uno del total de sus miembros permanentes y 
las decisiones serán aprobadas por la mayoría de 
los asistentes.

Artículo 7°. Sesiones no presenciales. 
Cuando las circunstancias así lo exijan, el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno 
de la Secretaría Jurídica Distrital podrá decidir los 
asuntos sometidos a su consideración mediante la 
realización de sesiones no presenciales.

Las sesiones no presenciales del Comité se realiza-
rán de conformidad con el siguiente procedimiento:

1.	 El Secretario Técnico le informará al Presidente 
del Comité la existencia de la circunstancia 
específica que amerite la realización de una 
sesión no presencial.

2.	 El Presidente, por cualquier medio de trans-
misión de mensajes de datos, podrá autorizar 
al Secretario Técnico para que se adelante la 
sesión no presencial.

3.	 El Secretario Técnico convocará a la sesión 
no presencial mediante cualquier medio de 
transmisión de mensajes de datos a todos los 
miembros del Comité, así como a los invitados 
que deban participar en el mismo. En dicha 
convocatoria se deberán precisar los asuntos 
a tratar y anexar la información requerida para 
adoptar las respectivas decisiones.

4.	 Cada uno de los miembros del Comité debe-
rá, de manera clara y expresa, manifestar su 
posición frente a los asuntos sometidos a su 
consideración y remitirá su decisión por cual-
quier medio de transmisión de mensajes de 
datos al Secretario Técnico. Para tal efecto, los 
miembros del Comité podrán deliberar o decidir 
por correo electrónico y todos aquellos medios 
tecnológicos que se encuentren a disposición.
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5.	 Una vez adoptada la decisión por la mayoría 
de los miembros con voz y voto del Comité, el 
Secretario Técnico la informará por cualquier 
medio de transmisión de mensajes de datos a 
todos los miembros del Comité.

6.	 De las sesiones adelantadas a través del 
procedimiento antes descrito, se levantará la 
correspondiente acta en la cual se deberá dejar 
constancia del medio utilizado, así como de las 
decisiones adoptadas.

7.	 A las sesiones no presenciales del Comité de 
Conciliación se les aplicará en lo pertinente, lo 
dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Artículo 8°. Funciones del Secretario Técnico 
del Comité. Son funciones del Secretario Técnico 
del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno las siguientes:

a)	 Preparar el orden del día de las sesiones, que 
permita cumplir con las funciones asignadas al 
Comité. 

b)	 Coordinar y efectuar la convocatoria a las se-
siones ordinarias y extraordinarias.

c)	 Elaborar las actas y realizar su lectura en la 
siguiente sesión del Comité, así como coordinar 
el archivo y control de dichas actas.

d)	 Efectuar el seguimiento a las decisiones del 
Comité y presentar los informes respectivos en 
la siguiente sesión.

e)	 Preparar un informe de la gestión del Comité 
y de la ejecución de sus decisiones, que será 
entregado al Secretario Jurídico Distrital y a los 
miembros del Comité, al finalizar cada anuali-
dad.

Artículo 9°. - Subcomités del sistema de con-
trol interno. La Secretaria Jurídica podrá integrar 
mediante resolución, los Subcomités del Sistema 
de Control Interno, los cuales tendrán su propio 
reglamento, funciones, y sus objetivos serán simi-
lares a los señalados para el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno.

Los subcomités reportarán al Comité los avances 
de la labor delegada.

ARTÍCULO 10º.- Vigencia. La presente Resolución 
rige a partir del día siguiente a la fecha de su publi-
cación y deroga la Resolución 006 de 2017.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

Dada en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de diciembre de dos mil diecisiete 

(2017).

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO
 Secretaria Jurídica Distrital

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número DDI-047740
(Noviembre 17 de 2017)

“Por medio de la cual se reajustan los valores 
establecidos como promedio diario por unidad 

de actividades del impuesto de industria y 
comercio, para el año 2018”

EL DIRECTOR DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÀ

En uso de las facultades que le confiere el último 
inciso del artículo 116-2 del Decreto Distrital 422 
de 1996 y el artículo 50 del Decreto Distrital 352 

de 2002, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 116-2 “Presunciones para Ciertas 
Actividades de Impuesto de Industria y Comercio” del 
Decreto Distrital 422 de 1996 “Por el cual se actualiza 
el Decreto 807 de 1993” y el artículo 51 “Presunción 
de ingresos por unidad en ciertas actividades” del De-
creto Distrital 352 de 2002 “Por el cual se compila y 
actualiza la normativa sustantiva tributaria vigente, 
incluyendo las modificaciones generadas por la 
aplicación de nuevas normas nacionales que se de-
ban aplicar a los tributos del Distrito Capital, y las 
generadas por acuerdos del orden distrital”, con-
sagran las tablas de ingreso promedio mínimo diario 
por unidad de actividad para los moteles, residencias 
y hostales, así como para los parqueaderos, bares y 
establecimientos que se dediquen a la explotación de 
juegos y de máquinas electrónicas.

Que el artículo 49 de la Ley 643 de 2001 dispone 
que los “juegos de suerte y azar a que se refiere la 
presente ley no podrán ser gravados por los departa-
mentos, distritos o municipios, con impuestos, tasas 
o contribuciones, fiscales o parafiscales distintos a los 
consagrados en la presente ley. (…)”. Por lo anterior, 
y al contemplar la Ley 643 de 2001 en su artículo 32 
como juego de azar las tragamonedas, se eliminó de 
la tabla que contiene los ingresos netos mínimos a de-
clarar en el Impuesto de Industria y Comercio para los 
establecimientos que se dediquen a la explotación de 
juegos y de máquinas electrónicas las tragamonedas.


